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1.1.2.2.5. Comercio e Industria
…

También en relación con el comercio ambulante, durante el pasado ejercicio tratamos y concluimos la 
queja 19/1279, promovía por un ciudadano, que actuaba en nombre y representación de la Mancomunidad 
de propietarios de la Urbanización en Torrox (Málaga), en la que nos exponía que desde hace años venían 
solicitando del Ayuntamiento la dotación de un Plan de Seguridad y Evacuación del Mercadillo municipal de 
venta ambulante, por cuanto así se exige por la normativa de aplicación.

Según nos indica, las obligaciones en ese sentido impuesta por la normativa y ordenanzas de aplicación 
en materia de venta ambulante se están incumpliendo en este caso, dado que los días de celebración del 
mercadillo, los viales de acceso y salida de la zona quedaban colapsados, impidiendo su uso en caso de ser 
necesario el acceso por los vehículos de los servicios de emergencia de seguridad y protección civil o los 
de emergencias sanitarias, impidiendo por otra parte el acceso y uso de aparcamientos y garajes privados 
existentes en la Urbanización y ocasionado problemas de limpieza.

Una vez valoradas las circunstancias concurrentes, admitida a tramite la queja, solicitamos informe a 
la Administración municipal, sin que por la misma se atendieran nuestros intentos de colaboración y de 
mediación en las actuaciones.

Razón por la cual procedimos a formular Resolución en la queja indicada, básicamente y, al margen de las 
cuestiones procedimentales, respecto del régimen jurídico de la autorización de venta ambulante y, sobre las 
competencias municipales y el desarrollo normativo regulador del comercio ambulante en la actual situación 
de desescalada por la alarma sanitaria y la necesaria actualización o revisión de la Ordenanza municipal 
correspondiente.

Además incluimos Sugerencia en el sentido que se estudie, suscitando la mayor participación posible y 
valorando la conveniencia y oportunidad de autorizar el traslado o cambio de ubicación del Mercadillo de 
Torrox (afectado en la queja), a zona más adecuada y conveniente, respetando las autorizaciones concedidas 
y adaptando su condicionado a las circunstancias socio-económicas y de salud pública actualmente previstas 
conforme a la normativa reguladora del subsector.

…

1.4. Educación
1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.4. Equidad en la Educación

…

Por otro lado, hemos comprobado la incompatibilidad de la normativa reguladora de las denominadas 
Becas 6000 con aquella que contempla las enseñanzas de personas adultas en su modalidad presencial y 
semipresencial.

Esta incongruencia afecta a la Orden de 5 de julio de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de las Becas 6000, y la Orden de 25 de mayo de 2012, por Ia que se desarrolla el 
procedimiento de admisión y matriculación del alumnado en los centros docentes públicos para cursar las 
enseñanzas de Educación Permanente de Personas Adultas en las dos modalidades señaladas.

Recordemos que la Beca 6000 se configura como una ayuda al estudio que tiene como objetivo facilitar la 
permanencia del alumnado que, cumplido los 16 años, desee continuar con sus estudios de bachillerato o 
formación profesional de grado medio. Su orden reguladora -Orden de 5 de julio de 2011, conjunta de las 
Consejerías de Educación y Empleo, por la que se establecen las Bases Reguladoras de la Beca 6000, dirigida 
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